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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el escrito que 
antecede para resolver. Sírvase proveer.  
Palmira, 22 de enero de 2021.- 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
 Secretaria 
   
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.06 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
Palmira, veintidós (22) de enero de dos mil Veintiuno (2021).- 
 
La señora Ana Genny Pérez, parte demandante dentro de este asunto 

allega copia del registro Civil del joven Jean Carlos Papamija Pérez, del 
Registro de Nacimiento del señor Marcial Papamija y copia de solicitud de copia 
de sentencia autentica, -misma en el que el juzgado le respondió que no era posible 

la entrega de dichas copias auténticas, toda vez que no se ha aportado la publicación 

ordenada en sentencia No. 146 del 31 de agosto de 2017-, indicando dentro del 
correo, que necesita hacer una sucesión para acceder a la reparación de 
víctimas.  

 
Revisado el expediente se observa que se dictó sentencia el día 31 de 

Agosto de 2017 y en el numeral Tercero de la misma, se ordenó Publicar el 
encabezamiento y parte resolutiva  de la sentencia  en la forma prevista en el 
numeral 2º del artículo 583 del C.G.P, en un periódico de amplia circulación 
nacional  ( el Tiempo  y/o el País)  un  día domingo, y  en un periódico  de amplia 
circulación en el último domicilio  conocido del señor Papamija Córdoba,  quien 
se declaró  muerto presuntamente, - Diario Occidente - y en una radiodifusora 
con sintonía local.  

 
Se observa que la señora Anna Genny Pérez, recogió el aviso el día 23 

de febrero de 2018, y a la fecha no ha portado ninguna de las publicaciones 
ordenadas. Por tanto, el proceso se encuentra sin concluir.  

 
 En ese orden de ideas se le reitera a la señora Pérez, que no se le 

pueden expedir copias auténticas de la sentencia hasta tanto no cumpla con la 
carga procesal que le corresponde.  

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E:  
  

1.- No acceder a la solicitud de copias auténticas. 
 

 2.- Requerir a la interesada para que allegue las publicaciones 
ordenadas en  sentencia del día 31 de Agosto de 2017.  
 
 
        NOTIFIQUESE 

La Juez, 
 
 
      MARITZA OSORIO PEDROZA 

 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

En estado No.  013 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art.321 del C.P.C.). 

 

Palmira valle 25 de Enero de 2021 
 

 

La  secretaria 

NELSY LLANTEN SALAZAR.  
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